
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  TO L E D O

ADVERTENCIA OFICIAL
Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación 

en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se dispone otra cosa (artículo 2 
del Código Civil).

De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del 
artículo 6 de la Ley 5 de 2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines 
Oficiales de la Provincia, las órdenes de inserción de los anuncios, edictos, 
circulares y demás disposiciones que hayan de insertarse en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Toledo, se remitirán al «Ilmo. Sr. Presidente de la 
Diputación Provincial de Toledo. Registro de Edictos y Anuncios «Boletín 
Oficial» de la provincia de Toledo, en el supuesto de Administraciones Públicas 
o Administración de Justicia, por el órgano competente de la Administración 
anunciante, o en otro supuesto, por la persona que en cada caso competa.

El orden de inserción correspondiente respetará los plazos previstos en el 
artículo 7.3 de la citada Ley 5 de 2002, de 4 de abril.

ANUNCIOS

Por cada línea o fracción de 18 centímetros: 1,56 euros.

El importe de las tarifas a aplicar a los anuncios insertados con 
carácter urgente será, en cada caso, el doble de las establecidas 
anteriormente.

ADMINISTRACIÓN

Plaza de la Merced, 4. Teléfono 925 25 93 00.–Diputación Provincial
Se publica todos los días (excepto los domingos y días festivos) 

PAGOS POR  ADELANTADO
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A N E X O  A L

Boletín          Oficial

Diputación Provincial de Toledo

Consorcio Provincial de Extinción de Incendios y Salvamento

Transcurrido el plazo de exposición al público, mediante inserción del preceptivo anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de Toledo número 247, de 29 de diciembre de 2020, del Protocolo de 
Acoso Laboral, aprobado inicialmente por la Junta General, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de 
diciembre de 2020, sin que contra el mismo se haya presentado reclamación alguna, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de Presidencia número 040/2021, de fecha 1 de marzo de 2021, se considera 
aquél definitivamente aprobado, a cuyo efecto se publica íntegramente:
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En aplicación de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administración Públicas, se publica para su conocimiento y efectos, 
significando que el anterior acuerdo agota la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 114 del referido texto legal y 52.2a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local. Contra el expresado acuerdo definitivo podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante este órgano, de acuerdo con lo preceptuado por los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, y 52.1 de la LRBRL, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. No 
obstante, de no haber hecho uso del recurso de reposición, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente a su publicación, de conformidad con lo que preceptúan los artículos 8, 10, 45 y siguientes 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de aquella jurisdicción. Sin perjuicio de lo anterior, podrá 
ejercitarse cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

Toledo, 1 de marzo de 2021.–El Secretario, José Garzón Rodelgo. Vº Bº El Presidente, Rafael Martín 
Arcicóllar.

N.º I.-961
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